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Valledupar, Febrero Veintiocho (28) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede y, verificado el acto notificatorio 
allegado por la parte demandante, se percata el Despacho que el mismo, no se 
acompasa de los requisitos exigidos por el artículo 292 del C.G.P., para su 
procedencia, ello si en cuenta se tiene que, en el formato de notificación remitido a 
la parte pasiva, no se indica la providencia a notificar, tampoco se señala la 
naturaleza del proceso, el nombre de las partes, ni se hace la advertencia de que la 
notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso 
en el lugar de destino, tal como lo enseña el numeral primero del artículo 292 del 
C.G.P. Igualmente echó de menos acreditar la parte actora, el acuse de recibo de 
la notificación por parte de su destinatario, tal como lo regula el inciso quinto de la 
citada disposición. 
 
Corolario de lo acotado, procedente es requerir a la parte actora agote nuevamente 
la notificación por aviso del auto admisorio de la demanda de fecha 4 de Marzo de 
2021, a la demandada, señora INGRID KARINA HERNANDEZ GUTIERREZ, 
actuación a desplegar con expresa sujeción a lo normado por el artículo 292 del 
estatuto procesal civil. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
  
  

ASTRID ROCIO GALESO MORALES   
JUEZ 

  
P. ALIMENTOS 
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